
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAT

El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5ty 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro

l:-:::]:::*e;tuloa+olzo23 
del índice de ra Unidad de rransparencra, y - -

---coNStDERANDO-----

PRIMERO.'Que la Constitución Política del Estado de San Luis PotosÍ, en su artículo 17 fracción lll, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en elordinal 113 de Ia Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estlpulado en los artículos 6" apartado A fracción ll y 16 de la Constitución política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública v¡gente en el Estado;

numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracción Vlll, 13, 74, 1,5y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos personales en el Estado de San

Luis Potosí, que en su coniunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los sigulentes antecedentes:- - - -

1'- Que el día 27 veintisiete de julio de 2023 dos mil veintitrés, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 3Ll/064012023 del índice Interno

de este sujeto obligado, en la que se solicitó la siguiente información

sobre la DE'cLARAG|óN DE puEa"l¡ zozz v Mos roDAs y ToDos pon LÁ e'oucnCtó¡.¿ soliciio 
'

íhfórmtloíón sobre su cunrplinlleñto y rosultádos, De forma enunc¡átlva rnás no limitarivá, iéquürói

'Medid¡s tornadas por la§ escuelas para irlontificar a las alunrnas y los alutnnos ¡ntern.rit€nles y quo ¡oaslst6n.
-NÚlnel'o tlo alunlnos que fueron hJentificados por los mélorJos enrpleados de identíficaclón s0ñalados en
el punto antcr¡or

porados a la esouola
, fortalecimiento de habilidades
tipo
nicaclón ¿i nlvel naoloual para cnnvocar a la
grar cl tetomo de niñas, niños,

tos atun,nos do 6to srado de primarra y 3er grado r';::rX1ffi,YltiXL.,1,1i$?,"X-,"-IX:1',11J'-', nlveles y ,tlpos oducatlvos
-Avanoos on lá lnlplemontaciótr rjc un slstoma de AlBrta Tempratra que permlta detectar de marreraoportuna

I 
"rta 

temprana
del sistema de alerto tomprana
éscolar por modlo dgl sistema de aloriá

2.-Es asíque mediante oficio UT-3054/2023, emitido por la Unidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida atención a la

Coordinación Estatal de Consejos Pedagógicos, por ser de las áreas admlnistrativas competentes conforme el artÍculo 20 del

Reglamento lnterior de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

?3. - Acto seguido, el día 22 veintidós de agosto del año actual, se recibió en la Unidad de Transparencia, el

298/2023, con anexo adjunto, signado por la MTRA. MARíA GUADALUpE CARDoNA REYNA, Coordinadora

Pedagógicos, en el que manifestó lo siguiente:

oficio número CECP

Estatal de

"Esta Coordinación cuento con lo informoción que do respuesto o lo solicitodo en el folio onteriormente descrito,
m¡smo que nos permit¡mos remitir o usted a trovés de los CD'S que se anexon, al respecto le comento que lo
informoción solicitodo cont¡ene diversos dotos personales toles como Clove únicq de Registro de pobtación (cURp),
Registro Federol de Contribuyentes, domicilio particulor, correo electrónico particulor, número de celulor porticulor de
servidores públicos, así como nombre e ¡magen de menores de edod; consecuentemente se colige que tales datos son
susceptibles de closificación de conformidod con el ortículo 3" frocciones Xt y Wll de lo vigente Ley de Transparencla
y Acceso o lo lnformación Público del Estado.

Por tanto, solicito qtentqmente que por conducto de eso Unidad de Tronsparencio se someto o consideroción del
com¡té de Tronsporencio, lo closificoción de lo informoción confidencial contenido en el mismó, o efecto de que se

slD.poh nrx/cpse



determinen las portes que no podrón dejarse o lo visto del solicitante; esto en términos del ortículo 52 fracción ll y 7sg
de la Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformsción Público det Estodo, en correloción con los Lineqmientos Generales
poro la Closilicoción y Desclosificoción de lo lnlormoción y Eloboración de versiones públicos

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y v¡stos los antecedentes que bbran en el presente asunto, determina que los documentos que se analizan, consistentes

en las evidencias de las acciones de esta Autoridad Educativa Estatal, referentes a la Declaración de puebla 2022, "Vomos todos y todos

por lo Educación", efectivamente contiene informaclón que versa sobre la vlda íntima y personal de servidores públicos, como en el

caso resulta ser la Clave Única de Reg¡stro de Poblaclón (CURP), Reglstro Federal de Contribuyentes (RFC), Domicilio particular,

Número de teléfono particular y Correo electrónico personal de los servidores públicos; así como nombres e imagen de menores de

edad; y porende, encuadran en lasflgurasjurídicas de excepción al derecho de acceso a la información.

En consecuencia y a efecto de dar cumplim¡ento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de las verslones públicas, mismo que

refiere lo siguiente: "los versiones públicos siempre requerirán de la aprobación del Comité de Tronsparencia y de un formoto que

permita conocer los rozones y argumentos debtdamente fundados y mottvodos de las portes que han sido testodos en uno versión

pública. Lo onterior se llevorá a cobo de lo siguiente monera: d,

se llevorón q cobo mediante la

opllcoción de lo oruebo de doño o de lnterés públtco. según correspondo, en el coso de informoción suscept¡ble de closificorse como

reservodo; osí como de lo informoción confidencial'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la prueba

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normat¡va aplicable y que el daño que puede produclrse con Ia publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y mot¡vos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6', apartado A, fracción ll, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es men

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrado

privacidad, que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo s

Es así, que este Comlté est¡ma que la información consistente en la Clav

Contribuyentes (RFC), Domícilio Particular, Número de teléfono particular y Correo etectrónlco personal; así como nombre e imagen

de menores de edad, No DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a información referente a la vida privada tanto de servidores

públicos, como de menores de edad y no guarda relación con el cumplimiento de sus atribuciones o la administración de los recursos

ptlblicos en posesión de la Entidad.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos Lineomientos Generales en Materia de

Closificoción y Desclosificación de la lnformoción, osí como para lo Elqboroción de Versiones públicos, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y ev¡tar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

Clave Única de Reeistro de Población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que

distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURp está considerada como información

confidencia l.

Filiación o Resistro Federal de Contribuventes R.F.C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de

carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de
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carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, para

cualquiertrámiteoservicioenlainstitución,yqueseencuentraintegradoporlos elementosenprincipioseñaladosquehacenconocer

su información personal; de ahíque deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fracción 11,4,3 fracción Vlll, 13, L4, 15y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí.

Estado Civil: Const¡tuye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia;

en razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que inclde en la esfera privada

de los particulares y, por ello, se considera un dato personalconfidencialy por lo consiguiente no es susceptible de publicitar.

Domicillo partlcular: Al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende

confidenc¡al, ya que su difusión podrfa afectar la esfera privada de la misma.

Teléfono particular: El nÚmero asignado a un teléfono de casa, oficina o celular permite localizar a una persona física identlficada o

identificable, por lo que se considera dato personal confidencial.

Correo electrónico personal: Se puede asimilar al dato del teléfono particular, cuyo número se considera como un dato personal

confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, se tratar

de lnformación de una persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, afectarla su intimidad,

Nombre e imagen de menores de edad: En el caso de los datos personales de las y los menores de edad, debe atenderse su falta de

plena capacidad y de tratarse de personas en formación, que precisan, por ello, se debe otorgar una especial protección; de tal manera

que se deben tomar todas las medidas que resulten necesarias con el objeto de evitar que las y los alumnos sean identificables y

priorizar la protección a su privacidad.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia

a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice Ia

protección a la información sobre su vida privada, establecido en los artículos 5e, apartado Afracción ll, en correlación con el numeral

3' de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en el documento objeto de la solicitud.

En consecuencia, elárea administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece

la Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en estr¡cto

cumplimiento al deber de confidencialldad, considerando la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en

mater¡a de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar

el bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a Clave Única de Registro de población (CURP), Registro

Federal de Contribuyentes (RFC), Domicilio Particular, Número de teléfono particular y Correo electrónico personal; así como

nombre e imagen de menores de edad, contenidos en los documentos requeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el número

de expediente 3t7/0640/2023 del Índice interno de la unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CtAStFICACtóN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a la Clave tlnica de

Reglstro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Domicillo Particular, Número de teléfono particutar y Correo

electrónlco personal; así como nombre e lmagen de menores de edad, que obra en los documentos requeridos con motivo de la

solicltud de acceso a la lnformación con número de expedlente gL71064012023 del fndice ¡nterno de la Unldad de Transparencla,
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Por último, se ordena expedir dos tantos or¡ginales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y

el restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 últlmo
párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Dado a los 25 veinticinco días del mes de agosto del año 2023 dos milveintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.
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Las f¡rmas conten¡das en la presente foja, corresponden al acuerdo de clasificaclón aprobado en la vigésimo Novena ses¡ón Extraordinaria del comité de Transparencia de la
Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 25 ve¡nticlnco de agosto del año 2023, relatlvo al expedlente 3r7lo64o/zo23del índice interno de la unidad de
Trans parencia,
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